
 

FIII-UCON-015 

PRÓRROGA  
                                                                                                              P.A. 2021-0-05 

 
 Visto el Informe de la Dirección de Gestión proponiendo la prórroga de los contratos firmados con las 

empresas: LEICA MICROSISTEMAS, S.L. C.I.F. B58521147 (lotes 1 y 3), por un importe de 1.317.517,58 

€ y AGILENT TECHNOLOGIES SPAIN, S.L. C.I.F. B86907128 (lote 2), por un importe de 125.840,00 €, 

ambos de fecha 15 de junio de 2021, con un plazo de ejecución de 24 meses prorrogables derivado de la 

adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto es el Suministro de reactivos y diverso material para 

las determinaciones Histológicas, Histoquímicas, Inmunohistoquímicas, de Hibridación In Situ 

Fluorescente (FISH) para el Servicio de Anatomía Patológica.. 

 

 Una vez autorizada la celebración de la prórroga por el Viceconsejero de Gestión Económica, de 

fecha 22 de mayo de 2023, unida al expediente. 

 
 Esta Dirección Gerencia, en virtud de las facultades conferidas en la Resolución 342/2021, de 13 de

septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas Competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de Atención 

Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente del 

SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021). 

 
RESUELVE  

 
 PRIMERO: Aprobar el expediente para la prórroga de los contratos, por un importe total de 

1.443.357,58 €, para atender el SUMINISTRO DE REACTIVOS Y DIVERSO MATERIAL PARA LAS 
DETERMINACIONES HISTOLÓGICAS, HISTOQUÍMICAS, INMUNOHISTOQUÍMICAS, DE 
HIBRIDACIÓN IN SITU FLUORESCENTE (FISH) PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA 
PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, para un nuevo período de 24 meses 

más de ejecución (del 16/06/2023 a1 15/06/2025), en las mismas condiciones técnicas y económicas de los 

contratos primitivos.       

 

SEGUNDO: Aprobar el gasto de la presente prórroga que asciende a un total máximo de UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.443.357,58 Euros)- (Base Imponible: 1.192.857,50 

€, IVA: 250.500,08 €), con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 

 

AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2023 27002 390.909,34 

2024 27002 721.678,79 

2025 27002 330.769,45 

 

     Madrid, a fecha de firma 

  

                                             LA DIRECTORA GERENTE

   

 

 

 Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González         
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